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ALLEGAR CONSTANCIA DE ENTREGA Y UNA DEVOLUCIÓN DE LAS NOTIFICACIONES DE
CITATORIO - ARTÍCULO 291 DEL C.G. DEL P. Y SOLICITUD DE ORDENAR
EMPLAZAMIENTO. / RADICADO: 76-520-31-03-001-2021-00019-00

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Mar 28/09/2021 8:01 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores,
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE).
E.       S.       D.
 
 
REFERENCIA: ALLEGAR CONSTANCIA DE ENTREGA Y UNA DEVOLUCIÓN DE LAS
NOTIFICACIONES DE CITATORIO - ARTÍCULO 291 DEL C.G. DEL P. Y SOLICITUD DE
ORDENAR EMPLAZAMIENTO.
 
 
PROCESO: Verbal de mayor cuantía
DEMANDANTES: Anderson Mauricio Chañag Enriquez y Otros.
DEMANDADOS: Francisco Javier Chañag y Otros.
RADICADO: 76-520-31-03-001-2021-00019-00
 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, me permito allegar constancia de entrega de la
notificación de citatorio de que trata el artículo 291 del C.G del P. emitida por servientrega,
correspondiente a la guía No. 9140692576, mediante la cual se envió la notificación de
citatorio a la demandada Allianz Seguros S.A.
 
Del mismo modo, allegó constancia de la devolución de la notificación de citatorio de que trata
el artículo 291 del C.G del P. emitida por servientrega, correspondiente a la guía No.
9140692577, mediante la cual se envió la notificación de citatorio a la demandada Jenny
Adriana Obando Erazo.
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este apoderado y los demandantes no tienen
conocimiento de una dirección de notificación diferente de la demandada, solicito
respetuosamente al despacho ordenar y proceder a realizar el emplazamiento de la
demandada Jenny Adriana Obando Erazo de conformidad con el artículo 108 de C.G del P y
en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, que versa lo siguiente “Los
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”

Se anexa factura de gastos de envío para que se tenga en cuenta al momento de liquidar las
costas procesales.

 
ANEXO:

- Notificación de CITATORIO con la respectiva constancia de entrega emitida por Servientrega
y factura de gasto de envió.
- Notificación de CITATORIO con la respectiva constancia de devolución emitida por
Servientrega y factura de gasto de envió.
 
 
 Adjunto PDF con el memorial y anexos.
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Atentamente,

____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No 1.143.836.087 de Cali
TP No. 237.908 del CSJ

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.


















